
Presentación del nuevo reglamento de aplicación de la Ley No. 340-06
Con el propósito de hacer más eficiente el sistema de compras y contrataciones públicas de bienes, obras y servicios del Estado dominicano, el Gobierno 
presentó el nuevo reglamento de aplicación de la Ley No. 340-06, con el que se priorizará la responsabilidad y sostenibilidad en este tipo de operaciones.


